
L A L U C H A CONTRA L A PROLIFERACIÓN 
D E ARMAS N U C L E A R E S 

B E R N A R D O M A B I R E 

D E F I N I C I O N E S Y N A T U R A L E Z A DE L A PROLIFERACIÓN NUCLEAR 

Quien desea la sobrevivencia del planeta experimenta ansiedad por la 
prol i feración de armas nucleares. V a r í a , sin embargo, el motivo de 
la inquietud, pues la proliferación se manifiesta de maneras que, a p r i 
mera vista, son distintas. Las dos principales pueden concebirse como 
fenómenos diferenciados e independientes o como facetas de un fenó
meno; la evidencia respalda, en mayor grado, la segunda interpreta
ción. Con todo, aunque la diferencia tiende a desvanecerse en la práctica, 
es c o m ú n , para propósitos de análisis, distinguir entre proliferación ho
rizontal y vertical. La primera designa el desarrollo de capacidad para 
producir armas atómicas en países de recursos medios y aun escasos que 
no las ten ían ; la segunda alude al crecimiento de arsenales y al avance 
técnico que permite perfeccionar las armas de potencias nucleares con
solidadas, es decir naciones muy desarrolladas y, sobre todo, las dos su-
perpotencias. 

Entre los que pueden contribuir a la proliferación horizontal, cabe 
distinguir dos grupos: los países nucleares no declarados y los países nu
cleares en potencia. Se aplica el primer calificativo a cualquiera del que 
la comunidad internacional sospeche, basada en indicios inequívocos, 
que ha producido armas nucleares en secreto y podr ía utilizarlas. Israel 
pertenece a esta categoría . En su resolución 1 del 10 de noviembre de 
1983, la Asamblea General de las Naciones Unidas reiteró inquietud 
ante pruebas de que ese país h a b í a adquirido las temibles armas y ca
pacidad para fabricarlas. La Asamblea le pidió que desmintiera sus ame
nazas de atacar instalaciones nucleares de otros estados (como hizo en 
I rak , donde lanzó un "ataque prevent ivo" contra un reactor) y se pro-

1 Hay versiones abreviadas de las resoluciones de la Asamblea General en SIPRI 
Yearbook 1984, Stockholm International Peace Research Institute, Filadelfia, Taylor and 
Francis, 1984, pp. 625-627. 
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nuncio a favor de medidas legales para prohibir actos semejantes. El 
15 de diciembre de 1983, la Asamblea condenó nuevamente a Israel por 
no renunciar a la posesión de aquellas armas, y por no poner sus insta
laciones nucleares bajo salvaguardas internacionales; pidió t amb ién a 
l a Organ izac ión Internacional de Energía Atómica ( O I E A ) que cance
lara cualquier colaboración científica con ese país , por cuyo medio pu
diera aumentar su poder. 

Se piensa que Sudáfrica es otro Estado nuclear no declarado. El 20 
de diciembre de 1983, la Asamblea General condenó el fortalecimiento 
desmedido de su aparato militar, que cuenta con capacidad atómica para 
fines de agresión y chantaje. L a Asamblea rei teró llamados a respetar, 
en África, la condición de zona libre de armas nucleares, exigió a Su
dáfrica abstenerse de probar, fabricar, desplegar, transportar, almace
nar y emplear esas armas, y la exhortó a someter sus instalaciones 
a tómicas a inspección de la O I E A . Además , la Asamblea condenó toda 
colaboración con el rég imen sudafricano, en especial los acuerdos para 
proporcionar equipo y servicios de mantenimiento a las instalaciones 
de Sudáfrica. 

Los países nucleares en potencia constituyen otra categoría . Tie
nen materias primas, recursos financieros y capacidad técnica (propia 
o prestada), por una parte, y la voluntad necesaria, por otra, para pro
ducir armas a tómicas . Elementos de ambos órdenes deben estar pre
sentes para definir como tal a un país nuclear en potencia. L a voluntad 
no es suficiente para dotarse de armamento cuando se carece de los me
dios necesarios, como tampoco bastan los recursos en ausencia de vo
luntad: naciones con capacidad objetiva para transformarse en potencias 
a tómicas se abstienen de hacerlo por razones polít icas, culturales, mo
rales o de otro tipo. 

Suecia, por ejemplo, podr ía sin duda producir armas nucleares si 
lo deseara, pero ha optado por aferrarse a su posición tradicional de 
neutralidad. C a n a d á es otro país próspero que ha renunciado a esas ar
mas, qu izá porque confía en la protección de Estados Unidos o porque 
no desea imitar a un vecino tan poderoso, en interés de consolidar la 
identidad canadiense. U n a actitud similar de la R e p ú b l i c a Federal Ale
mana obedece a que t a m b i é n se acoge a los acuerdos de seguridad esta
dunidenses. Lo mismo es cierto de J a p ó n , país que t end r í a una razón 
adicional para no producir armas a tómicas: el trauma de haber sufrido 
su fuerza destructiva. En Europa Occidental, la idea de un sistema re
gional de defensa nuclear perd ió fuerza cuando se estableció la O T A N , 
mientras que Europa Oriental espera que la U n i ó n Soviética la defien
da en caso de conflicto grave. 
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En cambio, ciertos países parecen tener recursos y voluntad para 
sumarse al club a tómico. Brasil, por ejemplo, ha hecho tal progreso en 
la materia —con ayuda de Alemania Federal— que dispondr ía de ar
mamento en un plazo menor de 10 años , si persistiera en el e m p e ñ o . 
Cabe esperar que el retorno a un gobierno democrá t ico inhiba esa aspi
ración, pero las ambiciones nucleares podrían seguir vivas por dinamismo 
propio y por obra de remanentes de influencia mili tar . Todav ía en abril 
de 1985, altos funcionarios públicos brasi leños declararon su confianza 
en que la fuerza nuclear mejorase la imagen internacional de su p a í s . 2 

Argentina, por su parte, anunc ió en noviembre de 1983 que contaba 
ya con plantas para el enriquecimiento del uranio, creadas con apoyo 
de Francia. El gobierno francés ha brindado ayuda, igualmente, a Co
rea del Sur y Paqu i s t án . El segundo avanzó tanto en su programa de 
armas nucleares, que India podría organizar un ataque preventivo contra 
las instalaciones paquistanas. 

La designación de Estado nuclear en potencia se aplica t a m b i é n a 
I rak y Egipto. El secretario de defensa egipcio declaró, en 1980, que 
su país se dotar ía de armas a tómicas , "para propósi tos de d i s u a s i ó n " , 
en caso de que Lib ia las adquiriese. Por otra parte, en marzo de 1984 
se reveló que el gobierno australiano hab ía aprobado un estudio sobre 
defensa estratégica, cuya conclusión era que Australia debía procurar
se capacidad nuclear para no quedar a la zaga de sus vecinos. 3 

Es punto de controversia cuál de las dos modalidades de prolifera
ción resulta más peligrosa y si conservan au tonomía en la práctica. Cierta 
predisposic ión hostil contra las grandes potencias h a r á que un observa
dor postule la mayor peligrosidad del tipo vertical, es decir del aumen
to —en cantidad y calidad— de arsenales en países atómicos consolidados. 
En apoyo a esta posición extrema, se res tará peso a los riesgos de la 
prol iferación horizontal, aduciendo que los estados nucleares en poten
cia no han realizado ninguna prueba importante desde que India llevó 
a cabo su explosión a tómica , en 1974, con la posible excepción de un 
experimento de Sudáfrica, que h a b r í a tenido lugar en 1979 pero nunca 
se conf i rmó. Llevado hasta sus conclusiones ú l t imas , este razonamien
to niega impulso inherente a la proliferación horizontal, para concebir
la como simple reflejo de la vertical. Pero aquél la sigue siendo un 
problema verdadero, con expresiones concretas y consecuencias nefas
tas observables. 

Se mult ipl ican los reactores y van en aumento las reservas de las 

2 Excélsior, 29 de abril de 1985. 
3 Gordon Thompson, " A Turning Point for the NPT?", ADIU Report, 6(6), 

noviembre-diciembre de 1984, p. 1. 
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materias primas requeridas para producir energía a tómica . El proceso 
no tiene por qué ser nefasto. No convendr ía intentar frenarlo: no se po
d r í a , por lo inevitable del desarrollo técnico. El problema básico reside 
en la aplicación de los conocimientos, punto donde interviene la volun
tad humana para decidir bienestar o destrucción. A menudo, la idea 
de producir energía nuclear para fines pacíficos encubre intenciones be
licistas. Sin embargo, a pesar de los muchos casos de e n g a ñ o , aquellos 
fines no dejan de ser posibles n i legít imos en un mundo que ha padeci
do graves crisis de energét icos, con duros efectos no sólo en países muy 
ricos. Por desgracia, se diluyen los linderos entre la actividad nuclear 
" c i v i l " y la " m i l i t a r " . L a técnica fluye entre los dos ámbi tos porque 
es neutra en esencia, y sus frutos dependen de cómo se utilice. De ahí 
el dilema que expresan dos necesidades en conflicto: combatir la prol i
feración horizontal de armas nucleares sin vedar a potencias menores 
el acceso a progresos técnicos de gran uti l idad, con muchas m á s aplica
ciones que la guerra. U n objetivo es de exclusión, el otro de participa
c ión. L a paradoja se resolvería si fuera posible establecer mecanismos 
de discr iminación selectivos que, sin impedir el avance de la investiga
ción científica n i convertirla en monopolio de las naciones m á s podero
sas, evitara la desviación de recursos hacia la actividad nuclear con fines 
bélicos en potencias medias. 

Sea fuerza a u t ó n o m a o no, la proliferación horizontal trae efectos 
negativos que nadie podr ía negar, tanto internos —en los países que 
se esfuerzan por producir las armas— como regionales y mundiales. Este 
f enómeno engendra violencia y fomenta, en palabras de Alva M y r d a l , 
una atmósfera de incertidumbre en la que se deteriora todo sentido moral. 
A d e m á s , agrava el riesgo de accidentes, contaminación y terrorismo con 
armas a tómicas ; peor a ú n , implica desvirtuar la ciencia y la técnica, 
y sacrificar necesidades de la población civi l , s i tuación tanto m á s de
plorable cuanto menos desarrollado sea el país nuclear en potencia. Hay 
quien afirma que las naciones muy industrializadas se permiten aumentar 
sus presupuestos militares sin menoscabo del gasto social, porque exis
ten vigorosos programas de salud y educación públ ica que no pueden 
alterarse. No cuentan con nada semejante los países del Tercer M u n 
do por lo que no t end r í an manera de emplear sus recursos para fines 
bélicos sin provocar deterioro en los niveles de vida. 

Todo gasto mili tar , no sólo en programas nucleares, trae consecuen
cias graves en países de recursos medios, devastadoras en el mundo sub-
desarrollado. Cabe citar el ejemplo de varios estados de Amér ica Latina, 
donde el pago de la deuda externa supera los ingresos por concepto de 
exportaciones, pero el endeudamiento continúa para comprar más equipo 
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bélico moderno y financiar déficit gubernamentales que obedecen, en 
gran parte, al gasto mili tar . Es difícil romper este círculo vicioso, aun
que surja voluntad de hacerlo a raíz de cambios políticos. En Argent i 
na, pese a que el nuevo gobierno democrá t ico suscribió el compromiso 
de reducir el presupuesto mil i tar , no ha cumplido esa promesa tanto 
como deseaba. Además de que la creación de bases británicas en las M a l 
vinas y los repuntes de tensión en las relaciones con Brasil restan i m 
pulso al proyecto de l imitar el papel del ejército argentino, no ha 
terminado de pagarse el rearme de fines de los años setenta, y siguen 
pendientes las cuentas de la onerosa guerra con Gran Bre taña por las 
islas. La modern izac ión de la infraestructura mili tar con t inúa , así sea 
por inercia, en un país que no ha desarrollado plenamente su capaci
dad de p r o d u c c i ó n . 4 

Se ven efectos similares del gasto mil i tar , o más agudos, en un país 
tan subdesarrollado como Paqu i s t án , que en 1983 destinaba al servicio 
de su deuda externa 70% de la ayuda recibida del exterior, y sin em
bargo se aferraba a su ambicioso programa nuclear. No parece menos 
d r a m á t i c a la si tuación de varios países africanos, cuyo presupuesto pa
ra "defensa", aunque no representa una proporc ión muy considerable 
del producto nacional bruto, implica dilapidar recursos muy limitados. 

Es ya demasiado grave el problema del gasto bélico excesivo del Ter
cer M u n d o , orientado principalmente hacia la compra de armas con
vencionales en mercados donde los proveedores tienen cada vez más 
motivaciones financieras, aparte de las políticas. Por ende, resulta inad
misible que aumenten los costos sociales en naciones pobres o de rique
za media que adoptan programas a tómicos . La proliferación horizontal 
crea problemas internos en los países nucleares en potencia, en cuanto 
frena su desarrollo económico , social y político, e impide el bienestar 
de las sociedades nacionales. Igual o mayor es el peligro que e n t r a ñ a 
este fenómeno en vista de rivalidades entre varios estados atómicos en
cubiertos o en potencia y sus vecinos. Pod r í an citarse los conflictos de 
Israel y las naciones á rabes , India y Paqu i s t án , Sudáfrica y estados de 
la región, e incluso Brasil y Argentina. 

Considero contrario a la objetividad negar el origen y la evolución 
específicamente regionales de estos antagonismos, causa indudable, entre 
varias, del vigor a u t ó n o m o que pueda tener la proliferación horizontal. 
N o sería menos e r róneo ignorar que, si bien ese tipo de proliferación 
obedece a factores internos en los países nucleares en potencia y a la 

4 Elisabeth Skons y Rita Tullberg, "World Military Expenditure", en SIPRI Year
book 1984, p. 101. 
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tendencia de cada uno a imitar la mil i tar ización de sus vecinos —que 
suelen ser enemigos seculares— en un ambiente de tensiones locales, 
la difusión de las armas atómicas t ambién refleja la pugna entre las gran
des potencias y en buena medida es obra de su intervención. 

Estados Unidos, la U n i ó n Soviética y Francia, sobre todo, contri
buyen a militarizar países de recursos medios y subdesarrollados a los 
que proporcionan ayuda bélica, o fondos "para desarrollo" —cuyas in
tenciones reales son polít icas— que se emplean, en la práctica, para fi
nes de guerra. 5 A l participar en conflictos locales, las grandes potencias 
los vuelven internacionales, con los graves peligros que eso implica pa
ra el mundo; la seguridad del planeta está continuamente amenazada 
por la posibilidad de que aquéllas creen bases militares adicionales y 
desplieguen más armas nucleares en países aliados. Son planos, los an
teriores, donde tienden a fundirse en un solo fenómeno las modalida
des horizontal y vertical de la proliferación. L a diferencia entre las dos 
se diluye t amb ién por la simil i tud de sus causas. Una que parece uni 
versal es la influencia de las burocracias, en primer t é rmino la mil i tar , 
m á s agresiva en estados ensoberbecidos'de poder y en aquellos donde 
el ejército ha usurpado la autoridad política, que usa en vanos e m p e ñ o s 
por imponer a la sociedad sus formas particulares de pensamiento y or
gan izac ión Se menciona la b ú s a u e d a de orestieio como otro motivo de 
cualouier forma de proliferación a menudo más fuerte que el deseo 
de amenazar efectivamente a otros países. Por otra parte, el crecimien
to de los arsenales nucleares se pliega, en todos los casos, a un modelo 
de reacciones en cadena seeún el cual un naís eme adauiere más armas 
da pretexto a sus adversarios nara multiplicar las suvas De ahí la nece
sidad de abordar la proliferación como problema general, que no se re
media con mcdideis p3.rcis.lcs sino con acciones de alcance mundial . 

E L T R A T A D O DE N O PROLIFERACIÓN 

Se han suscrito ya, de hecho, varios acuerdos internacionales para com
batir la proliferación de armas a tómicas . El más conocido es el Tratado 
de no proliferación de armas nucleares ( T N P ) , que se firmó en ju l io 
de 1968 y en t ró en vigor en marzo de 1970. El T N P prohibe que países 
nucleares transfieran a otros armas a tómicas , y que les brinden ayuda 
o incentivos para fabricarlas o adquirirlas. Los estados sin armamento 

5 Alva Myrdal, The Game of Disarmament, Nueva York, Pantheon Books, 1979, pp. 
23-25. 
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nuclear se comprometen a no recibirlo n i producirlo, así como a cele
brar acuerdos de salvaguarda con la O I E A , destinados a impedir que 
la energía nuclear se desvíe de fines pacíficos hacia propósi tos mil i ta
res. Las partes del acuerdo se obligan a facilitar el intercambio de equi
po, materias primas e información para usos pacíficos de la energía 
a tómica , de modo que las ventajas de los mismos queden al alcance de 
los países signatarios que no desarrollen técnica nuclear. Los miembros 
del T N P se comprometen, finalmente, a proseguir negociaciones para 
detener la carrera de armas atómicas y auspiciar un tratado general so
bre desarme. 

Pese a mér i tos que se aprecian a primera vista, el T N P siempre ha 
sido objeto de po l émica . 6 Sus partidarios afirman que ha garantizado 
la seguridad internacional. Sus detractores lo denuncian como instru
mento de las superpotencias, que lo ut i l izar ían para mantener una he
gemonía compartida sobre el mundo. No puede negarse el éxito del T N P 
en cuanto 120 naciones han ofrecido, al suscribirlo, no sumarse al club 
atómico. Por otra parte, fue un logro en sí que Estados Unidos, la U n ió n 
Soviética y Gran Bre t aña prometieran formalmente dar acceso a técni
ca nuclear para fines pacíficos y frenar la carrera bélica. Sin embargo, 
la lista de los que no han firmado incluye a países que cuentan con ar
mas a tómicas o esperan adquirirlas (Argentina, Brasil, China, Fran
cia, India , Paqu i s t án , Sudáfrica) , lo que disminuye la eficacia del 
Tratado. A d e m á s , el T N P ciertamente aspira a mantener el orden de 
los años sesenta, ya que reserva la condición de Estado nuclear, para 
propósi tos de conferir derechos y obligaciones, a los que produjeron o 
probaron armas a tómicas antes de que finalizara 1966. 

De ah í las acusaciones al T N P por "d i sc r iminar" a ciertos países. 
Por supuesto, la d iscr iminación es inherente a un acuerdo cuyo objeti
vo cont ra r ía , por necesidad, aspiraciones de potencias medias. Sin em
bargo, éstas pe rde r í an motivos de resentimiento, y pretextos para no 
suscribir o respetar el Tratado, si en la práct ica obtuvieran, a cambio 
de su renuncia a la fuerza nuclear, lo que promete el T N P , es decir ac
ceso a progresos técnicos. Como nadie en el mundo se resigna a la infe
r ioridad, y todos exigen, cuando menos, simbolismos que mantengan 
remedos de igualdad, desde los orígenes del T N P eran de prever dif i
cultades para llevarlo a la prác t ica . Por una parte, el principio de exclu
sión tenía que imponerse, naturalmente, en las negociaciones del 
Tratado; por otra, cabía esperar que un acuerdo que concibieron las 
superpotencias no atrajera a países menores cuya ambic ión limitaba, 

6 Thompson, p. 1. 
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menos a ú n si el poder de aquéllas se expresaba en beneficios y deberes 
desiguales que consagró el texto final del T N P . 7 

Resulta difícil, por ejemplo, para muchos orgullos nacionales —en 
especial del Tercer Mundo— aceptar la regla del T N P según la cual 
pa íses sin armas atómicas deben someter sus instalaciones nucleares a 
control internacional, en tanto que no se inspeccionan plantas a tómicas 
no militares en las grandes potencias. Ot ra desigualdad hiriente, n i si
quiera bien justificada, es que el Tratado permite, a los miembros del 
club a tómico , libertad de intercambiar, entre varias cosas, materias pr i 
mas vedadas a estados sin armas nucleares. 

Se pensó , tal vez, que el impacto negativo de este desequilibrio se 
c o m p e n s a r í a con promesas de las superpotencias —contenidas en los 
ar t ículos V y V I del T N P — de controlar la carrera de armamentos, 
propugnar el desarme y dar acceso a los beneficios de pruebas nuclea
res para fines pacíficos —a bajo costo y por conducto de un ó rgano 
internacional— a todos los signatarios del Tratado. No se han cumpli
do esas promesas, lo que aumenta el malestar entre críticos del T N P , 
quienes afirman que éste no se e laboró para convencer a sus destinata
rios lógicos, y deploran que no exista reciprocidad de obligaciones y p r i 
vilegios. Algunas quejas responden al temor legítimo de verse marginado 
de progresos técnicos u obedecen al apego a principios igualitarios ge
mirnos; otras son a r t imañas para no someterse a controles internacio
nales y dejar libre curso al belicismo, con el argumento de que nadie 
acata reglas y de que no t e n d r á sentido repr imir la proliferación hori
zontal mientras siga la carrera nuclear de las superpotencias. En cual
quier caso, el T N P se debilita, y convendr í a reformarlo para atenuar 
as ime t r í a s , de modo que no hubiera causa real para sentirse vulnerado 
n i pretexto alguno para repudiar sus normas. 

Las reformas que sugieren especialistas interesados en aumentar la 
eficacia del T N P , incluyen acuerdos que l imi ten gradualmente todos 
los programas atómicos , control uniforme de los intercambios de mate
rias primas y tecnología nuclear, moratoria a la aplicación de nuevas 
técnicas de enriquecimiento del uranio y mayores facultades de super
vis ión para la O I E A . 8 Subyace estas recomendaciones la idea de que 
la proliferación es un problema mundial , controlable sólo mediante res
tricciones que se apliquen a todos los países. Co r r e sponde r í a un papel 
m á s importante a la O I E A , porque está en condiciones de ejercer con
troles adicionales que se requieren para combatir la proliferación con 

7 Myrdal , pp. 169-177. 
8 Thompson, pp. 3-4. 
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más eficacia y sin lesionar ideales de justicia. La O I E A deber ía super
visar todas las transferencias de materias fisionables y equipo nuclear, 
y convendr í a poner bajo su salvaguarda las instalaciones atómicas de 
todos los países por igual. 

L a reciprocidad, norma cuyo respeto exige el mundo, supone que 
las grandes potencias ofrezcan algo a cambio de la renuncia de otros 
estados a las armas nucleares. Aquéllas podr í an , como sugiere Alva 
M y r d a l , 9 comprometerse a nunca utilizar ese armamento contra paí
ses que no lo tengan, y en la práct ica deber ían cumplir con los ofreci
mientos plasmados en los artículos V y V I del T N P . Se lograría un avance 
fundamental si los estados con armas nucleares desistieran de mejorar
las, lo que supr imir ía una variedad muy peligrosa de proliferación ver
tical. E l primer paso en esa dirección, que da r í a mucha fuerza al T N P , 
sería proscribir todas las pruebas a tómicas con fines de guerra. 

A C U E R D O S PARA PROSCRIBIR ENSAYOS NUCLEARES 

Hasta la fecha, no han tenido gran éxito los esfuerzos internacionales 
para l imi tar experimentos atómicos. U n acuerdo bien conocido, el Tra
tado por el que se prohiben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua (Partid Test Ban Treaty, 
P T B T ) , se firmó en agosto de 1963 y en t ró en vigor en octubre de ese 
a ñ o . No ha sido muy eficaz, pese a muchos signatarios. En realidad, 
gran n ú m e r o de países lo han suscrito porque prohibe actividades que 
no interesan a nadie, en vista de su l imitada repercusión mili tar . Lo 
mismo vale por el Tratado sobre prohib ic ión de emplazar armas nu
cleares y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo, de 1971, cuyas restricciones abarcan los expe
rimentos a tómicos en esos medios. 

A l negociar el P T B T , Estados Unidos y la U n i ó n Soviética hicie
ron promesas vanas: no implicaba sacrificios proscribir experimentos 
en la atmósfera, pues quedaban permitidas las explosiones subterráneas, 
que cobraron entonces legitimidad. De ahí las opiniones de que fue con
traproducente el P T B T . Se vislumbró la posibilidad de limitar las pruebas 
bajo t ierra cuando las dos superpotencias firmaron, en ju l io de 1974, 
el Tratado sobre l imitación de ensayos nucleares subter ráneos (Tkres-
hold Test Ban Treaty, T T B T ) . Sin embargo, el T T B T proscribe sólo ex
plosiones que excedan de 150 kilotones, e levadís imo límite que resta 

9 Myrdal , pp. 182-193. 

http://iegitimiu.au
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importancia al acuerdo, pues carecería de ut i l idad rebasarlo. 
Pa radó j i camen te , el T T B T sancionó las pruebas nucleares subte

r r á n e a s y ha servido para ocultar la falta de un tratado que prohiba to
dos los ensayos atómicos. Se dice que proscribirlos ha dejado de ser 
pr ior idad , porque su importancia ha disminuido conforme se ha desa
rrollado capacidad para simularlos en computadora. Empero, no todos 
los países disponen de técnica tan avanzada. Los experimentos siguen 
siendo indispensables para que más de un Estado satisfaga su ambic ión 
nuclear, y cada vez que se realizan tienen efectos políticos muy negati
vos, motivo suficiente para desear suprimirlos. U n acuerdo sobre pro
hib ic ión de todas las pruebas a tómicas inhibir ía a los países nucleares 
en potencia, y si l imitara la investigación con fines de guerra, frenaría 
t a m b i é n la proliferación vertical en las grandes potencias, al desalentar 
la carrera por mejorar las armas. 

En jun io de 1983, Suecia presentó al C o m i t é de Desarme de Gine
bra (que desde fines de 1984 se llama Conferencia de Desarme) una 
ve r s ión revisada de su proyecto de tratado de 1977 para prohibir expe
rimentos nucleares en todos los medios. 1 0 El proyecto propone verifi
car el cumplimiento de normas internacionales mediante intercambios 
de in formación sismológica y de datos sobre radiactividad en la a tmós
fera. U n comité consultivo, auxiliado por un equipo técnico y un secre
tariado permanente, vigilaría la aplicación del tratado, que obligaría 
a los signatarios a no realizar explosiones y a no alentar o auxiliar a 
otros para llevarlas a cabo, incluidos los ensayos con fines pacíficos, que 
se cance la r ían mientras no hubiera acuerdos internacionales para con
trolarlos. Esta ú l t ima disposición enfrenta rechazo de países del Tercer 
M u n d o —en especial Argentina, Brasil, India y P a q u i s t á n — que invo
can de nuevo el tema de la d iscr iminación, por oportunismo que encu
bre agresividad o por inquietud sincera de padecer injusticias. Problema 
no menos grave es la actitud de Francia y China, que declararon no 
estar dispuestas a respaldar el proyecto sueco si Estados Unidos y la Unión 
Soviét ica no reducen primero sus arsenales. Gran Bre taña , por su par
te, puso en duda los métodos de verificación, como han hecho frecuen
temente las potencias atómicas para evitar que progresen negociaciones 
sobre prohib ic ión de experimentos. 

En realidad, la verificación ha dejado de ser obstáculo . Además de 
instalaciones sismológicas, se cuenta con satélites, radares y equipo acús
tico perfeccionados hasta el punto que permiten distinguir, prácticamente 

1 0 Jozef Goldblat, "Multilateral Arras Control Efforts", en SIPRI Yearbook 1984, 
pp. 593-601. 



306 BERNARDO M A B I R E FI X X V I I - 2 

sin riesgo de equivocación, pruebas nucleares de terremotos naturales. 1 1 

Por ende, si los países atómicos niegan apoyo a iniciativas para proscri
bi r ensayos con el argumento de la " imposibi l idad de verificar el cum
plimiento de normas", cabe suponer que ocultan, bajo pretextos, su 
falta de voluntad política para negociar, y que tiene validez la tesis muy 
difundida de que las dos superpotencias conspiran, en forma delibera
da o subconsciente, con la colaboración de Francia y Gran Bretaña, para 
proseguir la carrera de armas nucleares. 1 2 

PERSISTENCIA DE LA PROLIFERACIÓN 

Se manifes tar ía confabulación de Estados Unidos y la U n ió n Soviética 
en la tendencia de cada cual a proponer —para combatir la prolifera
ción de armas a tómicas— lo que sabe de antemano que no admit i r ía 
el otro. Las propuestas mejor recibidas suelen referirse al armamento 
que se ha vuelto inútil u obsoleto, y generalmente cristalizan en acuer
dos de poca trascendencia mil i tar . No se negocia para frenar la moder
nización de arsenales. Convenios como los de S A L T I y S A L T I I resultan 
contraproducentes, porque al fijar un l ímite muy alto —superior al que 
just if icarían razones estratégicas— a la cantidad de proyectiles que pue
den tener las superpotencias, les dan incentivos para cubrir su cuota, 
por razones de simbolismo y prestigio m á s que de utilidad bélica. 

Así con t inúa y se institucionaliza la proliferación vertical, que pre
tenden justificar Estados Unidos y la U n i ó n Soviética alegando vulne
rabilidades imaginarias, sobrestimando la capacidad y precisión de las 
armas del adversario o citando necesidades falsas de restablecer la "pa
r i d a d " . Este ú l t imo concepto se ha vuelto absurdo, pues ambos países 
tienen ya m á s armamento del que pod r í an usar. No hace falta que se 
igualen las capacidades militares de dos grandes enemigos cuando han 
rebasado el l ímite de la amenaza efectiva: sólo el poder de represalia 
conserva importancia. Pero los poderosos no suelen conformarse con 
la " p a r i d a d " , sino que aspiran a la "superioridad " , noción igual de 
absurda o más (por las mismas razones) que se uti l iza para fines políti
cos y de propaganda no estratégicos, y que destruye la esperanza de 
controlar la proliferación, porque es requisito indispensable, para dete
ner la carrera de armas nucleares, concebirlas solamente como medio 
de d isuas ión . Tr iunfa el belicismo, en parte debido a que son tenues 

1 1 David Owen, " A Total Test Ban", ADIU Report, 7(2), marzo-abril de 1985, 
pp. 2-3. 

1 2 Myrdal , prefacio y capítulos M I L 
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los linderos entre medidas militares defensivas y ofensivas, y t ambién 
porque el avance técnico fomenta la ilusión de poder conseguir, en el 
futuro no muy lejano, superioridad nuclear. 

Se fabrican hoy día misiles con capacidad de dest rucción cada vez 
mayor, y se perfeccionan, sobre todo, los que se lanzan desde submari
nos, en interés de lograr precisión que dar ía incentivo para usarlos en 
operaciones ofensivas. Empero, el mejor ejemplo de b ú s q u e d a irracio
nal de superioridad es la iniciativa de defensa estratégica, que anunc ió 
Reagan en marzo de 1983 y definió como "sistema de defensa to ta l " , 
que, si pudiera crearse y funcionar realmente como se prevé , dar ía a 
Estados Unidos capacidad de primer ataque. 

El inconveniente m á s grave de este proyecto no es que lesiona el 
espíritu del tratado sobre misües de 1972 entre Estados Unidos y la Unión 
Soviética, e infringe disposiciones del P T B T que prohiben experimen
tos en el espacio exter ior . 1 3 N i qué decir de los aspectos prácticos: la 
visión de instalaciones que permitan detectar, interceptar y destruir m i 
siles enemigos desde el espacio, usando rayos láser y espejos gigantes
cos, pertenece a la ciencia ficción. Aunque la técnica moderna pudiera 
volver realidad la fantasía, un sistema tan complejo costaría tanto que 
a duras penas lo pagar ía la sociedad más p róspera del mundo; además , 
q u e d a r í a vulnerable a los ataques de armas anti-satél i tes, y no protege
r ía a Estados Unidos de misiles que vuelan a baja altura, son difíciles 
de detectar y pueden producirse, a costo moderado, en grandes canti
dades. 1 4 L o peor, para el mundo entero, es que el proyecto de "gue
rra de las galaxias" —favorito de Reagan pese a críticas de numerosos 
grupos científicos y polí t icos— se interpreta en la U n i ó n Soviética, con 
r azón , oportunismo o ambas cosas, como parte de una estrategia ofen
siva de Estados Unidos, que da rá lugar a una respuesta de aquel país 
y al repunte del armamentismo. 

Si las grandes potencias dejaron libre curso a la irracionalidad, po
d r í a creerse que ú n i c a m e n t e su poder aplacar ía las fuerzas tremendas 
que han desatado, pero como nada prueba que tengan voluntad de pro
ceder en esa forma, se requiere presión de otros países contra la carrera 
nuclear. Ésta engloba el mundo en su amenaza, que vuelve fútiles las 
distinciones entre proliferación horizontal y vertical, sobre todo porque 
aquellas potencias participan en conflictos ajenos y br indan apoyo a es
tados de recursos medios para llevar adelante sus programas nucleares. 

1 3 Bhupendra Jasani, "The Military Use of Outer Space", en SIPRI Yearbook 
1984, pp. 351-368. 

1 4 Alejandro Nadal, Tecnología military armamentos estratégicos, El Colegio de Méxi
co, 1985, pp. 15-20. 
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El pensamiento conservador que predomina hoy día en Estados U n i 
dos y otras naciones muy industrializadas, postula que países de fuerza 
l imitada —sobre todo los subdesarrollados— deben abstenerse de ex
presar su opinión y de participar en negociaciones sobre control de ar
mas, pues no han accedido a la "madurez" que confiere credibilidad 
internacional. La misma actitud despectiva subyace el T N P : una r azón 
para conceder privilegios a miembros del club a tómico e imponer res
tricciones severas a países nucleares en potencia, es la idea de que los 
primeros derivan sabidur ía y cualidades morales de su poder, que su
puestamente garantizan un uso responsable de la energía nuclear, en 
tanto que las demás naciones no son dignas de confianza. 

De hecho, el grave peligro en que está hoy día el planeta se debe 
a los países atómicos más poderosos: no conviene confiarles en exclusi
vidad el control de la proliferación, si durante los úl t imos decenios han 
desplegado aparatos militares que probablemente acabar ían con la hu
manidad en caso de guerra. Sean exageradas o no las descripciones del 
" inv ie rno nuclear" secuela del bombardeo de ciudades, la dest rucción 
infligiría —aunque no fuese total— sufrimiento más allá de lo imagina
ble. E l riesgo basta para que cualquier Estado asuma el derecho y el 
deber de protestar. Las superpotencias tienen supremacía en capaci
dad para destruir, pero su influencia moral ha declinado, y no se les 
reconoce "derechos" a resguardar su seguridad amenazando la del 
m u n d o . 1 5 

Es verdad, por otra parte, que la falta de poder no confiere, por 
sí misma, superioridad moral a países de recursos limitados, menos aún 
a sus gobiernos, buen n ú m e r o de los cuales no inspiran respeto a la co
munidad internacional y carecen de legitimidad ante su pueblo, en par
ticular cuando le han impuesto —frecuentemente con ayuda de grandes 
potencias— programas militares que con t ra r í an la voluntad y sacrifi
can el nivel de vida de las mayor í a s . Esto hace más legítimo el deseo 
de muchas sociedades —incluso contra su gobierno— de no ver sus países 
envueltos en la carrera nuclear n i víct imas de ella. U n a forma de resis
t i r al belicismo es propugnar zonas libres de armas nucleares, aunque 
t a m b i é n el éxito de estos esfuerzos en favor de la paz —que por razón 
natural quedan a cargo de países medios y p e q u e ñ o s — depende de que 
las naciones poderosas colaboren o no interfieran con ellos. 

1 5 Thompson, p. 4. 
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Z O N A S LIBRES DE ARMAS NUCLEARES Y CONCEPTOS DE SEGURIDAD 

Se crea una zona libre de armas nucleares cuando países vecinos se com
prometen, por acuerdo, a renunciar a ellas, y entablan negociaciones 
con los estados atómicos para extraerles la promesa de no atacar la zo
na con estas armas n i desplegarlas ahí . Pocas empresas de ese tipo han 
prosperado, pues las grandes potencias encuadran sus aliados en blo
ques rígidos que l imi tan el margen para diplomacias regionales au tó
nomas, además de que, por encima de cualquier pres ión externa, los 
países tienden a definir su interés nacional en forma estrecha y egoísta 
que dificulta la cooperación internacional. Hay algo de i ronía t rágica 
en que uno de los tratados más completos sobre desnuclearización y des
mil i tar ización de una zona se refiera a la An tá r t ida . 

Hubo propuestas interesantes en Europa, como la de Rumania, en 
1957, para declarar los Balcanes región de paz, o la de Polonia, el mis
m o año , para formar con las dos Alemanias y Checoslovaquia un área 
l ibre de armas a tómicas . En jun io de 1983, el gobierno soviético decla
ró que estaba dispuesto a facilitar la creación de una zona semejante 
en el norte de Europa . 1 6 Sin embargo, alianzas militares han inhibido 
el progreso de estas iniciativas. Parecer ía más fácil prohibir el arma
mento nuclear en regiones subdesarrolladas o de industr ia l ización re
ciente, que gocen de cierta a u t o n o m í a y a r m o n í a polít ica. Australia y 
Nueva Zelanda, por ejemplo, se pres ta r ían a eso. En cambio, no hay 
condiciones propicias en el Medio Oriente n i en el sur de Asia. Es cier
to que P a q u i s t á n e India han presentado, cada uno por su parte, pro
puestas para formar una zona libre de armas a tómicas , pero la falta de 
colaborac ión entre ambos países ha condenado al fracaso sus proyectos 
mal coordinados. En África, los esfuerzos por vedar las armas nuclea
res se remontan a principios de los años sesenta, cuando varios países 
del continente formularon una declaración con ese propós i to , que ava
ló la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por desgracia, Estados 
Unidos, Gran B r e t a ñ a y Francia no respaldan el proyecto, y el progra
ma nuclear de Sudáfr ica sigue en marcha. 

El caso de A m é r i c a Lat ina da lugar a cierto optimismo, porque un 
grupo de países idearon un buen sistema para poner en práctica su acuer
do que proclama esa región libre de armas a tómicas . El Tratado sobre 
prohib ic ión de armas nucleares en A m é r i c a Latina, o Tratado de Tla-
telolco, se firmó en febrero de 1967. Prohibe a los estados latinoameri-

1 6 Jozef Goldblat y Ragnhiid Ferm, "Chronology of Major Events Related to 
Arms Control Issues", en SIPRI Yearbook 1984, p. 678. 
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canos signatarios probar, utilizar, fabricar, adquirir, recibir, almacenar, 
desplegar e instalar esas armas. Las partes del acuerdo se comprome
ten a celebrar acuerdos con la OLEA para la aplicación de salvaguardas 
a sus actividades nucleares. Según el protocolo I , los países que tienen 
a su cargo territorios en la región que delimita el Tratado (Francia, H o 
landa, Gran Bre taña y Estados Unidos) se obligan a respetar la desnu-
clearización mili tar de la zona. El protocolo I I dispone que los estados 
con armas atómicas respeten esa condición de Amér ica Latina y no par
ticipen en actos que violen el acuerdo, n i utilicen o amenacen con usar 
su armamento contra los signatarios. 

Si uno evalúa los resultados del Tratado de Tlatelolco solamente en 
función del n ú m e r o de naciones que lo han firmado y ratificado, la con
clusión es desalentadora, pues no ha entrado en vigor para varios de 
los países latinoamericanos más poderosos e influyentes. Argentina lo 
firmó, pero no lo ha ratificado; Brasil y Chile mantienen reservas que 
suspenden su aplicación y equivalen, en la práct ica, a no suscribirlo; 
Cuba n i siquiera lo ha firmado. Los gobiernos militares que por largo 
tiempo padecieron Argentina y Brasil negaron su apoyo con el argu
mento de que el Tratado deber ía permit ir explosiones nucleares con fi
nes pacíficos; el de Cuba no lo suscribió, en protesta —según di jo— 
porque Estados Unidos dispone de instalaciones militares en G u a n t á -
namo, controla la zona del Canal de P a n a m á y ocupa Puerto Rico. Ade
m á s , Francia no ha ratificado el protocolo I , que firmó en marzo de 1979. 

A pesar de tan grandes limitaciones, puede hablarse de logros del 
Tratado de Tlatelolco en cuanto ha creado un mecanismo de verifica
ción admirable: las partes celebraron convenios con la O I E A , cuyas sal
vaguardas refuerzan los controles de la Organización para la Proscripción 
de las Armas Nucleares en A m é r i c a Lat ina ( O P A N A L ) , que estableció 
el Tratado. La O P A N A L dispone de una conferencia, un consejo y un 
secretariado que encabeza un secretario general, funcionario al que los 
miembros del acuerdo presentan informes semestrales y reportes espe
ciales cuando aquél los solicita. El consejo puede ordenar visitas para 
realizar inspecciones, a petición de cualquier Estado parte; si se com
prueban violaciones al Tratado, la conferencia de la O P A N A L las re
porta a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, así como a la O I E A , que suspende los derechos del infractor. 1 7 

Esta notable combinac ión de mecanismos de control regionales y mun
diales resuelve un problema práct ico medular de los convenios sobre 
control de armas nucleares. 

1 7 Alfonso García Robles, La proscripción de las armas nucleares en la América Latina, 
México, El Colegio Nacional, 1975. 



O C T - D I C 86 C O N T R A LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS NUCLEARES 3 1 1 

En el Tratado de Tlatelolco se adivina un deseo de fomentar la coope
rac ión latinoamericana, inspirado quizá en ideales que se remontan al 
siglo X I X y reacio a menguar pese a la falta de cooperación de varios 
países , cuya actitud podr ía deberse a circunstancias pasajeras que no 
vulneran la unidad fundamental de la zona, donde radican esperanzas 
de cooperación eficaz en el futuro. Si el Tratado de Tlatelolco no ha 
tenido la influencia esperada, hay razón de más para que sus partida
rios mantengan el e m p e ñ o de prohibir las armas nucleares en A m é r i c a 
Lat ina , e incluso vayan más lejos y propugnen nuevos conceptos de se
guridad para substituir los que favorecen el militarismo en esa región 
y muchas otras. 

H a b r á que resolver una paradoja. Por una parte, no hay gesta de 
paz que logre su objetivo sin la colaboración de los principales países 
a tómicos , cuya fuerza mil i tar es la más grande. Por otra, las luchas de 
"zonas per i fé r icas" para librarse de militarismos nacionales e interna
cionales, tan vinculados entre sí, deben ser esfuerzos au tónomos —con 
ra íz en las sociedades, cuando no en los gobiernos— que expresen re
pudio a las grandes potencias, porque éstas conciben el mundo como 
su campo de batalla y contribuyen a mili tarizar sus aliados respectivos. 
Ejemplo claro de ese comportamiento es el intervencionismo de Esta
dos Unidos, que ha derrocado gobiernos en Guatemala, Repúbl ica Do
minicana, Chile y Granada. 

Después de la revolución cubana, por temor a la expans ión del co
munismo, el gobierno estadunidense financió un programa de reformas 
en Amér i ca Latina, la Alianza para el Progreso, pero t amb ién se preo
c u p ó por hacer más "profesionales" los ejércitos latinoamericanos 
—buen resguardo contra la izquierda— proporcionándoles recursos ma
teriales y doctrinas de seguridad nacional que interpretan conflictos in
ternos como parte de la pugna Este-Oeste sin reconocerles causa local. 
E n más de un país latinoamericano, el ejército así fortalecido usu rpó 
el poder político e invocó la lucha entre comunismo y " l ib re empresa" 
para justificar repres ión , incluso en periodos en que se a t enuó el con
flicto de las superpotencias. Aunque la explicación principal del auge, 
la permanencia y el declive de esos reg ímenes debe buscarse en factores 
nacionales, no puede ignorarse la importancia de los apoyos externos 
que han recibido. 

Es motivo principal de la proliferación en cualquiera de sus formas 
—que no se mantienen diferenciadas, por efecto de raíces c o m u n e s -
la propensión de las grandes potencias a establecer vínculos entre su pro
pia seguridad, la de regiones periféricas y la de países que las forman. 
L a m a y o r í a de las naciones, posibles víc t imas de la agresividad que en-
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gendran estas ideas egocéntr icas , deben combatirlas con una visión que 
subraye la au tonomía de tres fenómenos políticos, independientes en 
realidad las más de las veces, ligados artificialmente en la concepción 
y por la práct ica de las superpotencias. Conviene disociar del conflicto 
Este-Oeste la seguridad de diversas regiones, creando mecanismos pa
ra que países vecinos resuelvan sus diferencias en negociaciones locales 
y sin entablar alianzas con estados fuera de la zona, gracias a lo cual 
se evi tar ía que m á s tensiones regionales degenerasen en conflictos in
ternacionales. Por lo que hace a la seguridad nacional de países parti
culares, no debe dar pretexto a sus gobiernos para la repres ión de 
disidentes, menos a ú n para injerencia de naciones poderosas, que blo
quea el desarrollo natural de sociedades en lucha por resolver graves 
problemas, cuyo origen suele ser interno; antes, deber ía definirse la se
guridad como fruto de la evolución que permite superar desigualdades 
sociales e instaurar sistemas políticos d e m o c r á t i c o s . 1 8 

El triunfo de estos conceptos de seguridad, basados impl íc i tamente 
en el principio de que no son idénticos los intereses de las superpoten
cias y otras naciones (aunque sean sus aliadas), impl icar ía que las p r i 
meras reconocieran la dignidad de las segundas, es decir su derecho a 
un carácter distintivo que quiere consolidarse mediante la b ú s q u e d a de 
objetivos propios. Diplomacias hábiles de varios países, fincadas en la 
capacidad de influencia real que sólo confiere el vigor de la economía 
y del sistema político nacionales, podr ían presionar a las grandes po
tencias para que acepten la diversidad y la respeten en vez de mani
pularla. 

1 8 Desarrolla estas ideas sobre intervencionismo y seguridad la ponencia de Car
los Portales, "Zona de paz: una alternativa a los desafíos estratégicos de América Lati
na", Atlanta, International Studies Association, marzo de 1984. 


